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LAS PARTES, se comprometen a:

Coordinar de manera conjunta la difusión del servicio denominado "Agente Sunarp" en las

diferentes plataformas de comunicación con las que cuente cada una de LAS PARTES, que

permita su impulso y promoción.

Trabajar de manera conjunta en los programas de inclusión registral que realiza LA SUNARP,

con el objetivo principal de difundir la cultura registral y propiciar el acceso al registro.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

LAS PARTES acuerdan que el uso del nombre de LA SUNARP y de LA ENTIDAD / COLEGIO

PROFESIONAL / NOTARIO, así como los símbolos que las representan con fines de publicidad,

estarán limitados a lo estrictamente referido al objeto materia de EL CONVENIO, previa

aprobación de ambas partes. El darles uso diferente a lo señalado, será causal de resolución

automática de EL CONVENIO.

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LA NATURALEZA DEL CONVENIO

LAS PARTES convienen en precisar que, tratándose de un convenio de colaboración, el mismo

no supone ni implica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna

entre ambas instituciones.

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA Y MODIFICACIONES

EL CONVENIO entrará en vigencia a partir de la fecha de la comunicación que LA SUNARP
envíe a LA ENTIDAD / COLEGIO PROFESIONAL / NOTARIO, expresando su plena

aceptación y acuerdo al respecto y tendrá una duración indeterminada.

Toda modificación que LAS PARTES consideren convenientes al presente documento, se hará

mediante Adenda o Cláusulas Adicionales debidamente suscritas por LAS PARTES, las

mismas que formarán parte integrante del presente convenio y entrarán en vigor a partir de su

suscripción.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

De conformidad con lo establecido en el numeral 88.3, artículo 88 del Texto Único Ordenado de la

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, LAS PARTES declaran

expresamente que EL CONVENIO es de libre adhesión y separación, pudiendo cualquiera de ellas

separarse de él, bastando para ello que sea comunicado por escrito a la otra parte con una

anticipación de treinta (30) días calendarios.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RESOLUCIÓN Y/O FINALIZACIÓN DEL CONVENIO

EL CONVENIO podrá quedar resuelto y/o finalizado en los siguientes casos:

a) Por acuerdo entre LAS PARTES, el cual deberá ser expresado por escrito.

b) Por el ejercicio de la cláusula que regula la libre separación del convenio.
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c) Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento.

d) Por incumplimiento injustificado de cualquiera de los compromisos asumidos por LAS
PARTES. En este caso, se deberá requerir a la parte que incumple, para que en un plazo

no mayor de quince (15) días calendario cumpla con realizar las acciones o actividades que

haya asumido, luego de lo cual, de persistir el incumplimiento, se tendrá por resuelto EL
CONVENIO.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Para el logro del objetivo principal del presente convenio, las partes acuerdan designar a los
siguientes Coordinadores Institucionales:

Por parte de LA SUNARP:

- El/La jefe Zonal de la Zona Registral a través de sus Unidades, según su jurisdicción.

Por parte de LA ENTIDAD / COLEGIO PROFESIONAL / NOTARIO:

- El personal indicado por LA ENTIDAD /COLEGIO PROFESIONAL/NOTARIO en la parte

final del presente documento.

Los Coordinadores Institucionales realizarán las gestiones que correspondan, orientadas al

seguimiento y supervisión de la ejecución de EL CONVENIO y la evaluación del cumplimiento

de sus objetivos, dando cuenta de ello al Titular de cada Entidad.

Todo cambio en la designación de los Coordinadores Institucionales deberá ser comunicado

obligatoriamente a la otra parte por escrito, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados

desde el día siguiente en que dispuso el mencionado cambio.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

LAS PARTES se comprometen a proteger la información a la que pudieran tener acceso como

consecuencia del presente convenio, cumpliendo con las normas vigentes de protección de

datos personales.

Ninguna de LAS PARTES estará obligada a proporcionar información a la otra parte si la

transferencia de dicha información está prohibida por ley.

LA ENTIDAD / COLEGIO PROFESIONAL / NOTARIO no utilizará la información a la que

tendrá acceso a través de la plataforma del Servicio de Publicidad Registral en Línea - SPRL

para fines distintos al objeto de EL CONVENIO, siendo responsables por el mal uso que

pueda dar a dicha información.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ANTICORRUPCIÓN

se

LAS PARTES se comprometen a no aceptar ninguna oferta, regalo, pago o consideración

de beneficio de cualquier tipo, sea directa o indirectamente, a través de los Coordinadores

Institucionales o cualquier otra persona, para el cumplimiento o incumplimiento de las
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cláusulas establecidas en EL CONVENIO.

LAS PARTES se obligan a conducirse con honestidad, probidad, veracidad e integridady a no
cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente.

LAS PARTES se comprometen a abstenerse de realizar cualquier práctica o acción que no se

ajuste o no esté contemplada en las normas o que pueda poner en tela de juicio su calidad
profesional y/o moral, ante cualquier autoridad pública o privada, medios de comunicación o

cualquier tercero.

LAS PARTES deciaran que, durante el proceso de negociación y formalización del presente

convenio, no se ha generado ningún evento, situación o hecho que involucrealgún indicio de
corrupción que pueda incidir en los compromisos asumidos a la suscripción del presente
convenio.

Queda expresamente establecido mediante el presente convenio, que en caso se verifique que
alguna de LAS PARTES inobserva lo establecido en los numerales precedentes de la presente
cláusula, el presente convenio quedará resuelto de pleno derecho.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO DE LAS PARTES

LAS PARTES señalan como su domicilio legal los consignados en EL CONVENIO, lugar donde
se les cursará válidamente toda comunicación por escrito y las notificaciones de Ley. Los cambios

de domicilio que pudieran ocurrir serán comunicados por escrito al domicilio legal de la otra parte,

con una anticipación de cinco (5) días hábiles, caso contrario se tendrán por bien hechas las
comunicaciones cursadas al domicilio aquí señalado.

LÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN AMISTOSA

LAS PARTES acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la interpretacióno ejecución de

EL CONVENIO, serán resueltas por la vía del trato directo y en forma amigable mediante el
intercambio de notas de entendimiento entre LAS PARTES, las cuales pasarán a formar parte

integrante de EL CONVENIO.

En señal de aceptación del íntegro de las condiciones y términos contenidos en el presente
convenio, lo suscribe:

a. La Entidad / Colegio Profesional / Notario

b. Representante Legal de la Entidad / Colegio:
Profesional / Notario

c. Número del Documento Nacional de Identidad del:

representante Legal
d. Número y fecha del documento que faculta al :

representante legal (Resolución de designación y
documento donde consten las facultades para

suscribir convenios en representación de la Entidad,

así como el Acuerdo de Concejo Municipal, Regional
o el pertinente en caso de Colegio Profesional) o

:Musvaqpalidad Poviniad dsAngaraes - Lrcay

Cerapin Ramos Rojas
23470988

resolución de nombramiento / designación del Acverdo de Concejo N°061-2025/MPAL-CM
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e.

notario, el mismo que debe ser remitido a la Sunarp)
Domicilio legal de la Entidad / Colegio Profesional /

de Fecha 09 de abril del 2025

Notario Ir. Buenos Aires 235-Pueblo Viejo
f. Número de teléfono de la Entidad / Colegio:

Profesional / Notario

g. Cuenta de correo electrónico y/o link para acceder a :

la Mesa de Partes Virtual de la Entidad / Colegio

Profesional / Notario (en caso se cuente con el

referido canal de atención)

h. Coordinador Institucional de la Entidad / Colegio
Profesional / Notario

i. Firma del Representante de la Entidad / Colegio:
Profesional / Notario

975309839

mpal.atcaldic@gmail.com

Cerafin Ramos Rajas

MUNICIPALIOÃO PROIPALIDAO PROVINCIAL DE
ANGA

Ing. Cerafin Ramos Rojas
AECALDE
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